
DESAJCLGCC24-1224
Al contestar cite este número

CALI, 14 de febrero de 2024

LIQUIDACION DE CRÉDITO Y COSTAS
Proceso - No. 76001129000020230006000

La Abogada Ejecutora de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali-
Valle del Cauca, en cumplimiento a lo ordenado en la Resolución No. DESAJCLGCC23-3335
de 14/06/2023, [por medio de la cual se ordenó seguir adelante la ejecución, la cual se
encuentra debidamente ejecutoriada se procede a realizar la liquidación de costas, así:

Costas (Oficios Investigación de Bienes, Notificación, Gastos Certificado Avaluó, Gastos
Honorarios Perito, Gastos Honorarios Secuestre) Total Costas $0.00              
                          
Liquidación del Crédito:

Son: QUINCE MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DIECISIETE
PESOS M/CTE, ($15,172.317,53).

De esta liquidación del crédito, intereses y costas se corre traslado por el término de tres (3)
días.

MARLEN YISELA VARON ZAPATA
Abogada Ejecutora
Elaboró: layalal

Consejo Superior de la Judicatura
Dirección Seccional de Cali

Carrera 10 No 12-15 Piso 2 Torre A - Conmutador 602 8986868 ext 1406 -
gccdesajvalle@Cendoj.ramajudicial.gov.co

Capital: 
Intereses:       
Costas: 

Total obligación:

$ 10,595,835,00
$4,576.482,53

$0.00

$15,172.317,53


